REQUIERE CONCRETAS ACCIONES Y MEDIDAS EJECUTIVAS EN CUMPLIMIENTO OBLIGACION FUNCIONARIOS PUBLICOS DE ACTUAR ANTE LA TOMA CONOCIMIENTO COMISION DELITOS DE ACCION PUBLICA Y MANDATO CÓDIGO ELECTORAL Y PROCESAL PENAL, AMBOS NACIONALES: PLAN DELICTIVO FRAUDE SISTEMICO ELECTORAL. SE INICIE ADEMÁS PROCESO PENAL
 JUNTA ELECTORAL NACIONAL Y/O JUEZ ELECTORAL
 CAUSA: “LÓPEZ, OSCAR S/SU PETICION ACTUAR CON MERITO Y OPORTUNIDAD EN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES COMPETENCIALES Y PROCESALES ANTE TOMA CONOCIMIENTO COMISION DELITOS ACCION PUBLICA CONSISTENTE FRAUDE SISTEMICO ELECTORAL. SE INICIE PROCESO PENAL”.-  

Oscar Antonio José López, D.N.I. Nº 13.475.592, argentino, de profesión Abogado, constituyendo domicilio legal en el Estudio Jurídico sito en Av. Sarmienton 972, ALTOS, de esta ciudad, a esa H. JUNTA ELECTORAL NACIONAL, RESPETUOSAMENTE DICE: 

I.- OBJETO.-


Que viene por este acto a:

1.- EJERCER EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICIONAR A ESA H. JUNTA NACIONAL, CON EL FIN PROCEDA A ACTUAR CON MERITO Y OPORTUNIDAD EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES COMPETENCIALES Y DISPUESTAS POR EL CODIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA, ANTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMISION DE DELITOS DE ACCION PUBLICA, POR PARTE DE EL AGRICULTOR BLASCO, GONZALO, Y OTROS AGRICULTORES, Y EL DIPUTADO PROVINCIAL BRODERSEN, LUIS, MILITANTES MACRISTAS, QUIENES EN CALIDAD DE CONFESOS, INVITAN A AGRICULTORES Y EMPRESARIOS EN GENERAL, A PAGAR POR EL VOTO,  EN LAS INMINENTES ELECCIONES NACIONALES DEL 27/10/2019, TODO ELLO SEGÚN LO HE MANIFESTADO POR CONFESIONES EFECTUADAS EN DISTINTOS MEDIOS DE DIFUCIÓN MASIVA QUE EN EL CAPÍTULO DE PRUEBAS, APORTARÉ.- 

2.- CONSTITUYENDO DICHAS CONFESIONES-PUBLICACIONES PLENA PRUEBA JURÍDICA DE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DENUNCIADOS, SE PETICIONA QUE A MÁS DE LAS MEDIDAS INMEDIATAS QUE SE SOLICITA IMPLEMENTE ESA H. JUNTA, INICIE ACCIÓN PENAL ANTE EL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL,  POR COMISIÓN LA DE LOS DELITOS ELECTORALES TIPIFICADOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL (CEN), ARTS. 130, 139 INC. B, 140, 141, Y VIOLACIÓN DE LOS ARTS. 7º, 9º, 13, 64 QUÁTER, 71 Y CCDS, Y DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES INCORPORADOS A LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, POR SU ART. 75, INC. 22, EN LA MATERIA, QUE OPORTUNAMENTE CITARÉ.-.

Todo ello por las razones de hecho, derecho, probanzas y jurisprudencia que, a continuación se desarrollan. 


II.- DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA:


Soy un ciudadano que ha tomado conocimiento por las publicaciones referidas, de los delitos de acción pública y su apología, que con gravedad institucional inusitada y descaro se declara, confiesa y promueve, por medios de difusión masiva, con total impudicia, y se consuman en el territorio provincial, en el marco de una elección nacional, lo que me habilita la legitimación activa, en cumplimiento del mandato contenido por el Código Procesal Nacional, en la legitimación activa genérica que otorga a todo ciudadano de denunciar este tipo de delitos cuando se ha tenido conocimiento de los mismos.

La comisión por parte de los autores de este plan delictivo de fraude electoral, atenta contra NUESTRO DERECHO PERSONAL E INSTITUCIONAL DE ELEGIR Y SER ELEGIDOS, EN NUESTRO ROL DE CANDIDATOS, ELECTORES Y CIUDADANOS, CONFORME AL DEBIDO PROCESO ELECTORAL Y FORMA DE GOBIERNO REPRESENTATIVA, REPUBLICANA Y FEDERAL, INSTITUIDOS POR:

 LA CONSTITUCIÓN NACIONAL EN SUS ARTS. 1º, 5º, 6º, 22, 28, 31, 122, 128, A LOS DERECHOS POLÍTICOS IMPUTADOS POR LOS ARTS. 37 Y 38 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

TRATADOS INTERNACIONALES, ESPECIALMENTE “CLÁUSULA FEDERAL”, INSTITUIDA POR EL ART. 28 DE LA “CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS” Y LEYES DICTADAS EN SU CONSECUENCIA, CUYA VIOLACIÓN PRODUCE UNA NUEVA FORMA DE ESCLAVITUD CONCULCATORIA DEL ART. 15 CN, EL “ESCLAVO CLIENTELISTA ELECTORAL”, HACIENDO NACER EL DERECHO A RESISTIR A LA OPRESIÓN ART. 36 CN, A LA VEZ QUE COLOCA A LA PROVINCIA EN LAS CAUSALES DE INTERVENCIÓN ESTABLECIDAS POR EL ART 6º CN: “EL GOBIERNO FEDERAL INTERVIENE EN EL TERRITORIO DE LAS PROVINCIAS PARA GARANTIR LA FORMA REPÚBLICANA DE GOBIERNO…”, CONTRA LA QUE ATENTA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL ESCANDALOSO PLAN DELICTIVO DE FRAUDE ELECTORAL SISTÉMICO.    


DERECHOS INSTITUCIONALES QUE ME ASISTEN Y CONCEDEN EL INTERÉS LEGÍTIMO A PROTEGER SU GOCE Y EJERCICIO IRRESTRICTO.


III.- DE LA COMPETENCIA DE ESA H. JUNTA ELECTORAL NACIONAL Y/O JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL, Y DE LOS MEDIOS QUE DISPONE  PARA DISPONER E IMPLEMENTAR UNA INMEDIATA BATERÍAS DE MEDIDAS PARA IMPEDIR LA COMISIÓN DE ESTE PLAN SISTÉMICO DE CLIENTELISMO Y FRAUDE ELECTORAL, E INICIAR ADEMÁS PROCESO PENAL:

LA JUNTA ELECTORAL NACIONAL,  TIENE A SU CARGO LA TOTALIDAD DEL PODER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, PARA DISPONER E IMPLEMENTAR EL MENÚ NECESARIO DE MEDIDAS PARA IMPEDIR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DENUNCIADOS, EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES COMPETENCIALES IMPERATIVAMENTE DISPUESTAS POR LA LEY, Y DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL NACIONAL QUE LOS OBLIGA EN SU CARÁCTER DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS A DENUNCIAR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA DE LOS QUE HAN TOMADO CONOCIMIENTO, Y QUE RESULTAN DE PÚBLICO Y NOTORIO, INCLUIDAS PUBLICACIONES DEL DIARIO DE LA GACETA, QUE  POR ESTE ACTO ORIGINALES Y/U OBTENIDAS DE SU SERVICIO ELECTÓNICO, SE PRODUCEN.

IV.- HECHOS:


Procedo a producir los siguientes artículos periodísticos  publicados en el Diario “La Gaceta”, de los que surgen las propuestas delictivas electorales y apología de tales delitos, con alevosa gravedad institucional, en cuanto se invita a los productores agropecuarios y empresarios de toda la nación, a sumarse a la comisión delictiva, con la modalidad delictiva electoral que surge de las siguientes publicaciones, por lo que  brevitatis-causae, a ellas me remito.  

1.-  Efecto “Blasco”: un legislador del PRO dará $ 5.000 a sus empleados en apoyo a Macri

El macrista Brodersen dijo que, a través de su empresa, imitará al productor que había prometido un bono a sus trabajadores, en caso de que el Presidente llegue al balotaje.
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LEGISLADOR Y EMPRESARIO. Brodersen (PRO) es dueño de “Premier”.

La idea nació -o al lo menos se reprodujo- a través de un audio de WhatsApp que se hizo viral. “En Tucumán nos juntamos unos cuantos productores y acordamos pagar (a nuestros empleados) un bono de $5.000 si Mauricio Macri pasa a segunda vuelta”, era la consigna que pasó de celular en celular. El autor del mensaje, Gonzalo Blasco (empresario agropecuario y ex candidato a diputado nacional por Cambiemos en 2017), ratificó a LAGACETA.com que aquellas palabras le pertenecían. Y fue así que se desató el “efecto Blasco”. Un legislador del PRO, Luis Brodersen, no sólo respaldó la propuesta del productor; además, dio a conocer que imitará la medida en su firma.
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PRODUCTOR Y EX CANDIDATO. Blasco apoya a Macri y rechaza a los K.

“Estoy totalmente de acuerdo con la iniciativa de Blasco. Ya se sumaron otros agricultores, y desde mi lugar de empresario decidí imitarlos, ofreciendo a quienes trabajan en mi empresa una bonificación idéntica”, indicó Brodersen en un texto que hizo llegar a este diario. Y expresó su anhelo de que la “movida” sume adeptos en el sector privado. “Lo hago además con la idea de que otros se sigan sumando con su aporte para sostener al Gobierno (nacional) que, a pesar de las enormes dificultades que afronta como consecuencia de la herencia recibida, ha marcado el camino de transformación que debe seguir nuestro país”, añadió el oriundo de Aguilares.

Medios de distintas ciudades del país se hicieron eco ayer de la iniciativa de Blasco. El empresario aclaró que la medida era “a título personal”. En rigor, desde 2017 ya no preside la Asociación Civil de Productores Agrícolas y Ganaderos del Norte (Apronor), y no integró las listas en los comicios provinciales ni en los nacionales. “Por ahí da para que se malinterprete, porque alguien dijo que es una iniciativa de Cambiemos, y no lo es”, le aclaró a este diario.

“Un tema privado”
La situación generó posturas disímiles en el armado que responde a la fórmula Macri-Miguel Ángel Pichetto. El primer candidato a diputado por Juntos por el Cambio, Domingo Amaya, se excusó de hacer declaraciones, al considerar que se trataba de “un tema privado”. Tampoco hubo manifestaciones públicas espontáneas de los referentes del radicalismo, como la senadora Silvia Elías de Pérez, el diputado José Cano y el jefe del bloque Unión Cívica Radical en la Legislatura, José María Canelada.

En la oposición, incluso, hubo recomendaciones de consultoras a los dirigentes para que se abstengan de sumarse a la polémica. No fue ese el camino que siguió el legislador Brodersen, cuyo mandato finaliza en octubre, ya que no se postuló para ser reelecto en los comicios provinciales del 9 de junio.

“Los argumentos esgrimidos por Blasco son legítimos. A pesar de la impostada actitud moderada de Alberto Fernández, quienes lo rodean no pierden oportunidad de revelar las verdaderas intenciones del kirchnerismo: volver al pasado en todo sentido, sobre todo a la hora de abolir las libertades y la división de poderes”, planteó el dirigente macrista, con relación al candidato a presidente del Frente de Todos.

Hizo además una valoración sobre las versiones que vinculan al gobernador Juan Manzur con un eventual equipo de Fernández en la Nación. “Que (el mandatario tucumano), quien puso a dos de sus fiscales de Estado en la Corte Suprema de Justicia, suene como posible jefe de Gabinete, habla a las claras de lo que piensan los Fernández sobre la República y la división de poderes”, planteó el titular de la firma “Tarjeta Premier”.

Según Brodersen, los tucumanos “deben entender que aún antes de Blasco y su idea, hay incentivos de sobra para votar al Presidente”. Y agregó: “más allá de las obras nunca antes vistas, de la devolución de la coparticipación y de la reinserción de Tucumán en el mundo, estamos ante la posibilidad de comenzar a recuperar nuestra provincia y asegurarles a nuestros hijos un futuro lejos de la corrupción, del clientelismo y de la falta de transparencia, que son marca registrada de poder de turno”.

Análisis
Por un voto, ¿quién da más?
Por Juan Manuel Asis / LA GACETA
La decadencia política está ahí nomás. No le ponen freno, sino vaselina. En Tucumán la imaginación no tiene límites, es cósmica, y todo se naturaliza; lo más insólito hasta parece algo normal. El próximo paso será vocear el disvalor en la plaza Independencia, sin ponerse colorado: “$ 5.000 por votar a Macri”. Un voto en democracia cuesta, pero conseguirlo convenciendo sobre las bondades de las propuestas políticas, lo que sería el más digno desafío en cualquier campaña electoral; no desde lo degradante de pagar por un sufragio. Otra ventanilla que se abre para la compra de voluntades. Las adhesiones deben obtenerse apostando a las convicciones democráticas del ciudadano, no aprovechándose de sus necesidades de bolsillo. No es digno. Se deslegitima y se denigra el sufragio, por el que vibra y se fortalece la democracia. Pagar para que se vote a Macri es el último invento en esta tierra que patentizó el clientelismo político e institucional y el bolsoneo. Ninguna locura parece sorprender. Las colas en el hipódromo y los subsidios estatales de último momento han sido superados; ahora se paga a cara descubierta por un voto, y se le pone precio. En cualquier momento, algunos se animan y lo subastan.

V.- DE ESTE MODO YA SE HAN CONSUMADO LOS DELITOS PREPARATORIOS, DE LOS SIGUIETES DELITOS ELECTORALES QUE CONSTITUYEN EL PLAN SISTÉMICO DELICTIVO DE CLIENTELISMO Y FRAUDE ELECTORAL, TIPIFICADOS POR EL CÓDIGO ELECTOAL NACIONAL:  
-  Art. 9º: “CARÁCTER DEL SUFRAGIO. EL SUFRAGIO ES INDIVIDUAL Y NINGUNA AUTORIDAD NI PERSONA, CORPORACIÓN, PARTIDO, O AGRUPACIÓN POLÍTICA, PUEDE OBLIGAR AL ELECTOR A VOTAR EN GRUPOS DE CUALQUIER NATURALEZQ O DENOMINACIÓN QUE SEA”.-
Art. 7º:“…OBSTACULIZANDO…LAS AUOTORIDADES…LA ACTIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECONOCIDOS EN LO QUE CONCIERNE A LA …FACILITACIÓN DE LA EMISIÓN REGULAR DEL VOTO…”.- 

Art. 85: “CARÁCTER DEL VOTO. EL SECRETO DEL VOTO ES OBLIGATORIO DURANTE TODO EL DESARROLLO DEL ACTO ELECTORAL…”.-

Art. 141: “VIOLACIÓN DEL SECRETO DEL VOTO. SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES MESES A TRES AÑOS AL QUE UTLIZARE MEDOS TENDIENTES A VIOLAR EL SECRETO DEL SUFRAGIO”.-

Art. 13: “SECRETO DEL VOTO. SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES MESES A TRES AÑOS AL QUE UTILIZARE MEDIOS TENDIENTES A VIOLAR EL SECRETO DEL SUFRAGIO”.- 


Art. 139: “DELITOS. ENNUMERACIÓN. SE PENARÁ CON PRISIÓN DE UNO A TRES AÑOS A QUIEN:

a) CON VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN IMPIDIERE EJERCER…EL DERECHO AL SUFRAGIO;

b) COMPELIERE A UN ELECTOR A VOTAR DE MANERA DETERMINADA; 

Art. 140: “INDUCCIÓN CON ENGAÑOS. SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE DOS MESES A DOS AÑOS AL QUE CON ENGAÑOS INDUJERE A OTRO A SUFRAGAR EN DETERMINADA FORMA O A ABSTENERSE DE HACERLO”.-
VI.- DE LA PRUEBA.-

1.- DOCUMENTAL, FOTOGRÁFICA Y TESTIMONIAL:
Se acompaña tomada en original, publicación del Diario “La Gaceta”, antecedente. Se efectúa reserva producir las restantes han sido publicadas en el mismo medio y/o en otros.  

VII.- DE LAS URGENTE MEDIDAS QUE SE REQUIEREN SEAN DICTADAS EN TIEMPO CONDUCENTE A LA PROTECCION DEL ESTANDAR LEGAL CON EL QUE DEBE SER EXPRESADA  LA SOBERANIA POPULAR A TRAVES DEL VOTO UNIVERSAL, LIBRE Y SECRETO DE LOS CIUDADANOS

RESULTANDO COMPETENTE V.H. JUNTA NACIONAL, Y CONTANDO CON LAS POTESTADES Y MEDIOS QUE LES HA ATRIBUIDO LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y LEYES DICTADAS EN SU CONSECUENCIA, RESULTA IMPRESCINDIBLE QUE EN CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS,   DISPONGAN LA PLENITUD DE LAS MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN Y NECESARIAS PARA DETENER EL CÚMULO DE DELITOS ELECTORALES EN PROCESO DE EJECUCIÓN POR PARTE DE LOS AUTORES DENUNCIADOS, Y LOS POTENCIALES PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y EMPRESARIOS, INVITADOS A INCORPORARSE A LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DENUNCIADOS, PRESERVANDO DE ESTE MODO, LA LIBERTAD DEL PUEBLO AL EJERCER SU SOBERANÍA POPULAR, EMITIENDO SU VOTO EN EJERCICIO DE SU LIBRE CONCIENCIA.-


ENTRE OTRAS URGENTES MEDIDAS QUE EL CRITERIO DE V.H. JUNTA CONSIDERE, SE  REQUIERE DISPONGA:


1.-   SE CONGELEN LOS FONDOS DE LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PRODUCTOR AGRARIO GONZALO BLASCO Y LEGISLADOR LUIS BRODERSEN, SOLICITÁNDOSE ADEMÁS EN LO QUE RESPECTA AL LEGISLADOR, SE REQUIERA A LA LEGISLATURA SE ABSTENGA DE OBLAR LA DIETA QUE LE CORRESPONDE HASTA QUE LAS ELECCIONES NACIONALES SE HAYAN CONSUMADO TOTALMENTE, Y RESULTADO ELECTOS LOS CANDIDATOS.  
2.-  SE ATIENDA A LOS CIUDADANOS  CONFORME LO ESTABLECE EL ART. 147 CEN: “EL ELECTOR QUE SE CONSIDERE AFECTADO EN SUS INJMUNIDADES, LIBERTAD O SEGURIDAD, O PRIVADO DEL EJERCICIO DEL SUFRAGIO, PUEDA SOLICITAR AMPARO POR SÍ, O POR INTERMEDIO DE CUALQUIER PERSONA EN SU NOMBRE, POR ESCRITO O VERVALMENTE, DENUNCIANDO EL HECHO AL JUEZ ELECTORAL O AL MAGISTRADO MÁS PRÓXIMO O CUALQUIER FUNCIONARIO NACIONAL O PROVINCIAL, QUIENES ESTARÁN OBLIGADOS A ADOPTAR URGENTEMENTE LAS MEDIDAS CONCUCENTES PARA HACER CESAR EL IMPEDIMETO…LOS FUNCIONARIOS Y MAGISTRADOS…RESOLVERÁN INMEDIATAMENTE EN FORMA VERVAL. SUS DECISIONES SE CUMPLIRAN SIN MÁS TRÁMITE POR INTERMEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA…Y EN SU CASO SERÁN COMUNICADAS DE INMEDIATO AL JUEZ ELECTORAL…”.- 

3.- EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 147 CEN, APARTADOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, PROCEDA A SOLICITAR COLABORACIÓN A LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA, A FIN DE QUE DISPONGA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA PROVINCIAL Y DE LOS MIEMBROS DE LA JUSTICIA DE PAZ,  TRANSMITIENDO LA INSTRUCCIÓN DE EVITAR LA CONSUMACIÓN DEL PLAN SISTÉMICO DE FRAUDE ELECTORAL PROGRAMADO POR LOS DENUNCIADOS MILITANTES MACRISTAS Y SUS RESTANTES PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y EMPRESARIOS INVITADOS A SUMARSE A LA COMISIÓN DEL DELITO.  

4.- ORGANICE UNA CAMPAÑA DE ESCLARECIMIENTO MASIVO A LA POBLACIÓN SOBRE EL PLAN SISTÉMICO DE CLIENTELISMO Y FRAUDE ELECTORAL EN PROCESO DE EJECUCIÓN.-


5.-  IMPARTA TERMINANTES INSTRUCCIONES SOBRE LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR CON DECISIÓN Y EFECTIVIDAD EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES Y DEBERES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, DE IMPEDIR EL CLIENTELISMO Y FRAUDE SISTÉMICO ELECTORAL, TAL LO DISPONE EL CEN Y LA JURISPRUDENCIA QUE SE CITA OPORTUNAMENTE DE LA EXCMA. CÁMARA ELECTOAL NACIONAL.-  
VIII.- DEL DERECHO.- 

  NUESTRO DERECHO PERSONAL E INSTITUCIONAL DE ELEGIR Y SER ELEGIDOS, EN NUESTRO ROL DE CANDIDATOS, ELECTORES Y CIUDADANOS, CONFORME AL DEBIDO PROCESO ELECTORAL Y FORMA DE GOBIERNO REPRESENTATIVA, REPUBLICANA Y FEDERAL, INSTITUIDOS POR:

 LA CONSTITUCIÓN NACIONAL EN SUS ARTS. 1º, 5º, 6º, 22, 28, 31, 122, 128, A LOS DERECHOS POLÍTICOS IMPUTADOS POR LOS ARTS. 37 Y 38 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

TRATADOS INTERNACIONALES, ESPECIALMENTE “CLÁUSULA FEDERAL”, INSTITUIDA POR EL ART. 28 DE LA “CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS” Y LEYES DICTADAS EN SU CONSECUENCIA, CUYA VIOLACIÓN PRODUCE UNA NUEVA FORMA DE ESCLAVITUD CONCULCATORIA DEL ART. 15 CN, EL “ESCLAVO CLIENTELISTA ELECTORAL”, HACIENDO NACER EL DERECHO A RESISTIR A LA OPRESIÓN ART. 36 CN, A LA VEZ QUE COLOCA A LA PROVINCIA EN LAS CAUSALES DE INTERVENCIÓN ESTABLECIDAS POR EL ART 6º CN: “EL GOBIERNO FEDERAL INTERVIENE EN EL TERRITORIO DE LAS PROVINCIAS PARA GARANTIR LA FORMA REPÚBLICANA DE GOBIERNO…”, CONTRA LA QUE ATENTA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL ESCANDALOSO PLAN DELICTIVO DE FRAUDE ELECTORAL SISTÉMICO.    

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL (CEN), ARTS. 130, 139 INC. B, 140, 141, Y VIOLACIÓN DE LOS ARTS. 7º, 9º, 13, 64 QUÁTER, 71 Y CCDS.-

IX.- DE LA JURISPRUDENCIA APLICABLE EN EL TEMA PRODUCIDA POR LA EXCMA. CÁMARA ELECTORAL NACIONAL Y QUE ESTABLECE INCONTRASTABLEMENTE EL CARÁCTER DELICTIVO Y DELEZNABLE DEL CLIENTELISMO ELECTORAL, A PESAR DE LA TRISTEMENTE CÉLEBRE DOCTRINA DE PERMISIVIDAD “ALFREDO DATO” SOBRE EL PARTICULAR:
"Fallo Polino", CAMARA ELECTORAL NACIONAL, Año 2005 dictado en 2005 a propósito de una interna del Partido Socialista en la Capital Federal, respecto de la que uno de los precandidatos, Héctor Polino, denunció la compra de votos por parte del otro sector. 
X.- PETITUM:

Por todo lo expuesto, a esa H.J. ELECTORAL NACIONAL Y/O JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL,  RESPETUOSAMENTE SOLICITO:


1.- ME TENGA POR PRESENTADO, EN EL CARÁCTER ALEGADO, ME OTORGUE PARTICIPACIÓN DE LEY, POR CONSTITUIDO EL DOMICILIO LEGAL.-

2.- PROCEDA A ACTUAR CON MERITO Y OPORTUNIDAD EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES COMPETENCIALES Y DISPUESTAS POR EL CODIGO ELECTORAL Y PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN, ANTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMISION DE DELITOS DE ACCION PUBLICA, POR PARTE DEL PRODUCTOR AGROPECUARIO Y LEGISLADOR EMPRESARIO DENUNCIADOS. 
3.- CONSTITUYENDO DICHAS PUBLICACIONES PLENA PRUEBA JURÍDICA DE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DENUNCIADOS, SE PETICIONA QUE A MÁS DE LAS MEDIDAS INMEDIATAS QUE SE SOLICITA IMPLEMENTE ESA H. JUNTA NACIONAL, INICIE ACCIÓN PENAL.
PROVEER DE CONFORMIDAD, POR SER:

JUSTICIA.-
DR. OSCAR LÓPEZ
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